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Contestación a demanda y demanda de reconvención del expediente No. 2021-0299

Alejandra Zuluaga Abril <abril.zuluaga@hotmail.com>

Mié 6/04/2022 3�01 PM

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

<cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;diegovelasquez.alzate@gmail.com <diegovelasquez.alzate@gmail.com>

Muy buenas tardes, 

Me permito dar contestación a la demanda de referencia y de reconvención  de conformidad a
los poderes que anexo. 

Cordialmente, 

MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL 
C.C. No. 1023.924.449 de Bogotá T. P. No.
364.460 del C. S. J. 

 



Bogotá D.C., 06 de abril de 2022 

 
 

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Asunto: contestación demanda 

Demandante: Lady Catherine Sagastuy Larrota 

Demandadas: María Oneida Alzate Zuluaga y Alba Alzate Zuluaga 

 
 

Radicado: 2021-0299 

Maria Alejandra Zuluaga Abril, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.023.924.449 expedida en la ciudad de Bogotá, actuando en calidad 

de apoderada judicial de la señora María Oneida Álzate Zuluaga, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.283.689, me dispongo a ejercer el derecho de defensa 

y contradicción de mi representada con ocasión de la presentación de la demanda 

de la referencia. 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. En relación con los hechos No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 expuestos en la demanda, debo 

decir que son parcialmente ciertos. Efectivamente, mi poderdante celebró el contrato 

de la referencia con la demandante y con el señor Jhon Edison Parrado Quiroga por 

el valor que fue manifestado. Sin embargo, aunque el objeto del contrato era el 

arrendamiento de un local comercial, lo cierto es que el mismo no fue pactado para 

la instalación de una panadería, tal como se puede apreciar de la copia del contrato 

anexado con el escrito inicial. 

2. Igualmente, se debe aclarar que, aunque la factura de gas natural 

correspondiente al mes de marzo de 2020 sí registró un cobro cercano a los 

$800.000, fue solo hasta ese momento que mi representada fue enterada por parte 

de la accionante sobre la instalación abusiva de tres puntos adicionales de gas para 

el funcionamiento de varios hornos. Este comportamiento abusivo por parte de la 

arrendataria configuró un incumplimiento del parágrafo segundo de la cláusula sexta 

del contrato. Es decir, sin autorización previa y escrita de la arrendadora, procedió 

a hacer cambios y mejoras en el inmueble. 

3. Los hechos No. 7, 8 y 9 son falsos. Fue la accionante quien decidió entregar el 

local y, por el contrario, la seña María Oneida le dio un periodo de gracia de 2 meses 



mientras conseguía un nuevo lugar. A la fecha, las guardas del inmueble siguen 

siendo las mismas de ese entonces y, pasados los 2 meses de gracia, en los que no 

se cobró el canon de arrendamiento, la señora Lady Catherine nunca hizo entrega 

formal del local, a pesar de que pudo sacar sin ninguna dificultad el mobiliario y la 

totalidad de sus pertenencias. Esta última situación configura un incumplimiento de 

la cláusula 8 del contrato que obliga a la señora Lady Catherine a la restitución del 

inmueble una vez finalizado el contrato. 

4. Finalmente, el hecho No. 10 expuesto en la demanda no le consta a mi 

poderdante. Pues, no supo más de la señora Lady Catherine desde que, en un claro 

incumplimiento del contrato, abandonó el local comercial sin hacer su entrega 

formal. Lo siguiente que se supo, fue que quería demandarla, cuando la citó a 

conciliación extrajudicial exigiéndole el pago de una exorbitante suma de dinero sin 

ningún tipo de sustento probatorio. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

5. Explicado lo anterior, las pretensiones de la accionante se enfrentan a dos 

dificultades probatorias. Esto es así, en el sentido en que debe acreditar i) que 

contaba con previa autorización por escrito de la señora María Oneida para hacer 

las instalaciones adicionales de gas que fueron realizadas – tal como se estipuló en 

el parágrafo segundo de la cláusula sexta –; ii) que no pudo sacar sus pertenencias 

y iii) que, como consecuencia de esta última circunstancia, no llevó a cabo la 

restitución del inmueble – como en efecto ocurrió – en los términos consignados en 

la cláusula octava del contrato. 

 
 

6. Las anteriores dificultades no son un asunto menor, pues, de no lograr probar 

tales circunstancias, la consecuencia necesaria sería que el incumplimiento del 

contrato se presentó por parte de los señores Jhon Edison Parrado Quiroga y Lady 

Catherine Sagastuy cuando procedieron de manera irregular y arbitraria a hacer 

mejoras dentro del inmueble sobre el que recaía el objeto contractual. También 

cuando una vez retiraron todas sus pertenencias del local, decidieron abandonarlo 

a su suerte, sin hacer la restitución correspondiente. De manera que, no solo resulta 

improcedente, sino también un descarado abuso del derecho el que ahora pretendan 

hacer cumplir el contrato por esta vía. 

7. En relación con la primera circunstancia por probar, mi poderdante quiere dejar 

claro que, a menos que se incurra en la conducta punible de fraude, no existe la 

menor posibilidad de que la accionante allegué al plenario un documento en el que 

conste la autorización por escrito de la señora María Oneida Alzate Zuluaga para 

hacer esas mejoras. Esto es así, en tanto que este proceder por parte de la 

arrendataria solo fue conocido por la arrendadora luego de efectuar las mejoras. De 



manera que no existe ningún documento que pueda dar cuenta de esa autorización 

previa y escrita. 

8. En lo que respecta a la segunda circunstancia, vale la pena precisar las 

inconsistencias de la afirmación contenida en el hecho No. 9 de la demanda, 

conforme a la cual, la señora María Oneida “cambió las guardas del local comercial 

antes de la entrega de este impidiéndoles a mis clientes sacar la totalidad de sus 

pertenencias y elementos comprados para el local”. De un lado, como se podrá 

verificar con una inspección judicial, las guardas del local no han sido objeto de 

alteración o modificación. De otro lado, si fuese cierto que los arrendatarios no 

pudieron sacar la totalidad de sus pertenencias, lo más lógico es que plantearan una 

pretensión – por daño emergente – reclamando el pago de su valor. Pero no es así. 

Esta pretensión se echa de menos en la demanda, también las facturas que acrediten 

el valor de las pertenencias que supuestamente no pudieron retirar del local. 

Finalmente, a pesar de la improcedencia de las pretensiones, debo manifestar que 

su cuantía estimada carece de sustento probatorio. En primer lugar, los 

comprobantes de pago allegados por el valor de $850.000, con el propósito de 

respaldar la pretensión por daño emergente, no acreditan por sí mismos la 

celebración de un contrato de arrendamiento de una bodega, para lo cual debió 

anexarse copia del respectivo acuerdo de voluntades en el que quede claro su objeto 

y vigencia. También la ubicación del inmueble objeto de arrendamiento, así como 

su propietario o administrador, quien, en todo caso, debería ser llamado a declarar, 

bajo la gravedad de juramento, en el asunto de la referencia. 

A su turno, la pretensión por lucro cesante ni siquiera fue acompañada de prueba 

documental. Por el contrario, de manera folclórica, la demanda se limita a afirmar 

que el establecimiento de comercio de la señora Lady Catherine generaba una 

rentabilidad de $5.000.000. Esta afirmación – que en todo caso debe ser probada a 

través de documentos contables – resulta de poca credibilidad si se considera que 

el establecimiento solo operó durante los meses de enero y febrero de 2020, esto 

es, un término muy prematuro para generar un promedio de su rentabilidad. 

 
 

SOLICITUD 

Teniendo en cuenta las razones expuestas en precedencia, solicito al honorable Juez 

29 Municipal de Bogotá lo siguiente: 

PRIMERO. Se despache de manera desfavorable todas y cada unas de las 

pretensiones de la demanda de la referencia. 

SEGUNDO. Se condene a la parte demandante al pago de costas y agencias en 

derecho. 



PRUEBAS 

Documental 

Para que sea tenido como prueba, allego el siguiente documento: 

 
 

- Copia de la constancia de imposibilidad de conciliación no presencial No. 

0847-2020 expedida por el Centro de Conciliación V&S Conciliadores en 

Derecho. En este documento se reproducen los hechos y pretensiones de la 

solicitud de conciliación, de manera que se puede leer el hecho No. 5 en el 

que se afirma que la arrendadora “desinstaló las conexiones de gas que estos 

habían mandado a instalar para los hornos”. 

Testimoniales 

También solicito que sean llamadas para declarar bajo juramento las siguientes 

personas que, en su calidad de vecinas del sector, presenciaron el trascurso de los 

hechos y pueden dar plena fe de las afirmaciones que se han consignado en este 

escrito de respuesta: 

- Juliet Tatiana Lozano identificada con C.C. No. 1.022.960.656, se puede 

ubicar en el número de teléfono celular 3193758579 y en la dirección de 

correo electrónico jutaloma@hotmail.com 

- Gladys López Giraldo identificada con C.C. No. 24.870.676, se puede ubicar 

en el número de teléfono celular 3132066530 y en la dirección de correo 

electrónico mysticshop01@gmail.com 

- Yuly Daniela Serna Zuluaga identificada con C.C. No. 1.013.678.084, se puede 

ubicar en el número de teléfono celular 3228219665 y en la dirección de 

correo electrónico yulydaniela97@hotmail.com 

Anexo 

- Poder especial otorgado por la señora María Oneida Alzate Zuluaga para 
actuar en el asunto de la referencia. 

mailto:jutaloma@hotmail.com
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Atentamente, 
 

 
 

 

 
 

 
 

María Alejandra Zuluaga Abril 

C.C. No. 1.023.924.449 de Bogotá 

T.P. No. 364460 Consejo Superior de la Judicatura. 

Contacto. Abril.zuluaga@hotmail.com / 305-796-0283 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

María Oneida Álzate Zuluaga 

C.C. 52.283.689 de Bogotá 

Contacto. 320-364-7959 / diegovelasquez.alzate@gmail.com 

mailto:Abril.zuluaga@hotmail.com
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Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
 
Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá 

 
 
Asunto: Demanda de reconvención 

Demandantes: María Oneida y Alba Jacinta Alzate Zuluaga 

Demandado: Lady Catherine Sagastuy Larrotta 

Radicado: 2021-0299 

 
MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.023.924.449 expedida en la ciudad de Bogotá, actuando 

en calidad de apoderada judicial de las señoras María Oneida Álzate Zuluaga, 

identificada con C.C. No. 52.283.689 y Alba Jacinta Alzate Zuluaga identificada 

con C.C. No. 43.785.290, me dispongo a presentar demanda de reconvención 

en contra de la señora Lady Catherine Sagastuy, quien se identifica con la 

C.C. No. 1.031.143.695. 

HECHOS 

1. El 10 de marzo de 2022 mis poderdantes fueron notificadas de la demanda 

de responsabilidad civil contractual iniciada en su contra por la señora Lady 

Catherine Sagastuy Larrota. Las pretensiones de la demanda están dirigidas 

a que se declare su incumplimiento del contrato de arrendamiento de local 

comercial suscrito entre las partes el 14 de enero de 2020. 

2. Sin embargo, como tuve oportunidad de manifestarlo en la contestación de 

la referida demanda, las dificultades en el desarrollo del objeto contractual 

iniciaron cuando la demandada en reconvención, de manera deliberada, 

incumplió el parágrafo segundo de la cláusula sexta del contrato. Es decir, sin 

autorización previa y escrita de mi poderdante, procedió a hacer varias 

instalaciones de gas en el inmueble. Esto, a pesar de que este ya contaba con 

una. 

3. Como consecuencia de esa forma irregular de proceder, en el mes de marzo 

de ese año la factura de gas natural registró un incremento considerable. Fue 

solo hasta ese momento cuando la señora Sagastuy Larrotta decidió informar 



a mi representada de las mejoras efectuadas en el inmueble, consistente en 

tres instalaciones de gas natural adicionales a la que ya tenía. 

4. A pesar del deliberado incumplimiento del parágrafo segundo de la cláusula 

sexta del contrato, la señora María Oneida Alzate Zuluaga, actuando de buena 

fe, le sugirió a la demandada que, si no era suficiente la instalación de gas 

existente, trabajaran con pipetas de GLP (gas licuado de petróleo), ante lo 

cual la accionada respondió que no le resultaba rentable. En ese sentido, a 

pesar de un claro incumplimiento del contrato por parte de los arrendatarios 

y de su negativa de resolver el agravio causado, en ningún momento le fue 

solicitada la entrega del local. Lo que ocurrió, fue que ellos mismos decidieron 

entregarlo. 

5. Pasado aproximadamente dos meses de haber desocupado el inmueble y 

ante la negativa de atender los mensajes y llamadas, la señora María Oneida 

se vio en la obligación de ingresar al local para poder habilitarlo, debido a que 

NUNCA le fue entregado formalmente. En ese sentido, es falso –e incluso 

calumnioso afirmar, sin ningún sustento–, que se hayan cambiado las guardas 

de la puerta o que se le haya impedido sacar la totalidad de sus pertenencias, 

tal como lo pueden acreditar los vecinos del sector, de quienes ya se solicitó 

al señor juez, en la contestación de la demanda inicial, que sean llamados a 

declarar. 

6. De manera que, la llave para ingresar al local sigue siendo la misma y la 

demandada en reconvención se ha negado a efectuar la entrega de las copias 

que le fueron entregadas para la ejecución del contrato. 

7. Lo que sí es cierto es que la señora Sagastuy Larrotta nunca restituyó 

formalmente el local comercial, tal como se lo imponía la cláusula octava del 

contrato. Esto, a pesar de la insistencia de mis representadas y de su 

consideración por la situación. 

8. Finalmente, una vez mis poderdantes pudieron recuperar la tenencia del 

local, advirtieron que este no se encontraba en las mismas condiciones en las 

que fue entregado inicialmente. Esto también se traduce en un incumpliendo 

de la cláusula octava “…El ARRENDATARIO lo restituirá en las mismas 

condiciones en que lo recibió del ARRENDADOR…” 



A CONSIDERAR 

Explicado lo anterior, es evidente que, a menos que la accionada pueda 

acreditar que contaba con previa autorización por escrito de la señora María 

Oneida Alzate Zuluaga para hacer las instalaciones de gas por ella efectuadas 

(tal como se estipuló en el parágrafo segundo de la cláusula sexta), el 

incumplimiento del contrato se presentó por parte de la señora Lady Catherine 

Sagastuy desde el momento en que procedió de manera irregular y arbitraria 

a hacer mejoras dentro del inmueble sobre el que recaía el objeto contractual. 

En ese sentido, es imperioso insistir en que no existe la menor posibilidad de 

que la accionada allegué al plenario un documento en el que conste la 

autorización por escrito de la señora María Oneida Alzate Zuluaga para hacer 

esas mejoras. Esto es así, en tanto que este proceder por parte de la 

arrendataria solo fue conocido por la arrendadora luego de efectuar las 

mejoras. De manera que no existe ningún documento que pueda dar cuenta 

de una autorización previa y escrita. 

Así mismo, el incumplimiento del contrato por parte la arrendataria 

demandada se agravó con su desatención a lo dispuesto en la cláusula octava 

de la que derivaba su obligación de restituir el inmueble al momento de 

finalización de la relación contractual. De manera que, a menos que la señora 

Sagastuy Larrotta pueda demostrar que i) las guardas de la puerta de acceso 

al local comercial fueron adulteradas o modificadas o ii) que hubo una 

negativa por parte de mi representada en recibir formalmente el local, lo que 

se impone en este caso es declarar su incumplimiento del contrato. 

Como consecuencia de lo anterior, se debe declarar su resolución y la 

responsabilidad contractual de la demandada en relación con los perjuicios 

que me fueron ocasionados por cuenta del incumplimiento. 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO. Declare el incumplimiento por parte de la señora Lady Catherine 

Sagastuy Larrotta del contrato de arrendamiento de local comercial suscrito 

entre las partes el 14 de enero 2020. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, declare i) la resolución del 

referido contrato y ii) la responsabilidad civil contractual de la señora Lady 

Catherine Sagastuy Larrotta. 



TERCERO. Condene a la señora Lady Catherine Sagastuy Larrotta al pago de 

la cláusula penal pactada en la cláusula décimo quinta del contrato, con la 

respectiva actualización monetaria a la fecha de expedición de la sentencia. 

CUARTO. Condene al pago de perjuicios por daño emergente por las 

reparaciones locativas que tuvieron que efectuarse para adecuar nuevamente 

el local. 

QUINTO. Condene a la señora Lady Catherine Sagastuy Larrotta el pago de 

intereses civiles. 

SEXTO. Condene en costas y agencias en derecho a la señora Lady Catherine 

Sagastuy Larrotta. 

 
 

PRUEBAS 

 
 
Además de las solicitadas en la contestación de la demanda, solicito al 

honorable juez que DECRETE INSPECCIÓN JUDICIAL en el local comercial 

objeto del contrato, con audiencia de las partes, a efectos de determinar si 

efectivamente hubo alguna alteración o modificación de las guardas de 

acceso. 

NOTIFICACIONES 

 
 
La suscrita abogada puede ser notificada a través de mi correo electrónico 

Abril.zuluaga@hotmail.com y/o la dirección Calle 28ª sur # 8-19 este interior 

3 apartamento 112. 

Mis poderdantes pueden ser notificadas a través de la dirección de correo 

electrónico diegovelasquez.alzate@gmail.com y en la carrera 7 # 26-34 sur 

de Bogotá. 

La demandada a través del correo electrónico 

lady.sagastuy@uniminuto.edo.co o en la carrera. 10D # 36-sur-45. Su 

apoderado a través de la dirección de correo electrónico 

fernandogonzalezuis@gmail.com o en la Avenida Jiménez # 9-43, oficina 509 

de Bogotá. 

mailto:Abril.zuluaga@hotmail.com
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MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL 

C.C. 1.023.924.449 de Bogotá 

T.P. No. 364460 C.S.J 



CENTRO DE CONCILIACIÓN V&S                                                                  

CONCILIADORES EN DERECHO 
APROBADO POR LA RESOLUCIÓN 0284 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

  

Dirección  CRA. 28B No- 71-30  TEL: 7042594  CEL: 3213936527 
vysconciliadoresenderecho@gmail.com 
     
                                           VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL No. 0847-2020   
TRAMITE No. 4348 - 2020 

 
Ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN V & S CONCILIADORES EN DERECHO, de la ASOCIACIÓN 
V & S COLOMBIA AMIGA aprobado mediante Resolución No. 0284 expedida por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, actuando como Conciliador(a) el( la) Abogado(a)  ELSSY VERONICA  
MORENO GARZON identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.52.424.440, para que lleve a cabo 
la audiencia correspondiente al Trámite de la conciliación Nº 4230 – 2020 , de forma  no presencial 
adelantada a través de herramientas tecnológicas,   fijándose  fecha para el  31  de agosto  de 2020  a 
las  8:30 am  ;  en su calidad de convocantes  JOHN EDISON PARRADO QUIROGA CC 
1.023.868.525, LADY CATHERINE SAGASTUY LARROTTA c.c. 1.031.143.695   y como 
convocadas MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA C.C. 52.283.689,  ALBA JACINTA ALZATE 
ZULUAGA C.C. 43.785.290 por  solicitud realizada el  22    de agosto   del año 2020, con el objeto 
de conciliar sobre: 
 

HECHOS 

 

1. Entre los señores JHON EDISON PARRADO QUIROGA y LADY CATHERINE SAGASTUY 

LARROTTA, en calidad de arrendatarios y la señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA, en 

calidad de arrendadora, se celebró contrato de arredramiento de local comercial, el día 29 de enero 

del 2020.  

 

2. La señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA, se obligó a entregar el goce y uso del local 

comercial ubicado en la CRA 7 # 26 – 34 sur, en el barrio 20 de Julio en la ciudad de Bogotá, para 

instaurar una panadería.  

 

3. Los señores JHON EDISON PARRADO QUIROGA y LADY CATHERINE SAGASTUY 

LARROTTA, se comprometieron a pagar un canon de arriendo por la suma de DOS MILLONES 

DE PESOS ($2.000.000) mensuales pagaderos del 14 al 19 de cada mes. 

 

4. En el mes de marzo del año en curso, fue recibida la factura del servicio de gas natural, por un 

valor a pagar de $800.000, situación que puesta en conocimiento de la arrendadora, quien 

manifestó que era el consumo la panadería, sin embargo, la señora LADY CATHERINE 

SAGASTUY LARROTTA consulto con empresa VANTI sobre la razón del elevado valor de la 

factura y le fue informado que ese valor correspondía al promedio del consumo de un año, dado 

que durante este periodo no fue posible tomar lectura del medidor, además, que el servicio que 

prestaba la empresa era para vivienda de uso residencial y no comercial, y que representaba una 

falta no haber reportado el bien como comercial. 

 

5. La señora LADY CATHERINE SAGASTUY LARROTTA puso esta información en conocimiento 

de la señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA, quien enseguida le solicito desocupara el local 

comercial porque no quería inconvenientes con la empresa de gas natural, sin la autorización de 

mis clientes desinstalo las conexiones de gas que estos habían mandado instalar para los hornos. 

 

6. Situación por la cual mis clientes se vieron de forma forzosa obligados a cerrar su establecimiento 

comercial, decidiendo ante la afectación desocupar el inmueble, justo en el momento más argüido 

de la pandemia del Covid -19 por lo que no les fue posible encontrar un local comercial, teniendo 

que arrendar un garaje para guardar la indumentaria de su negocio.  
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CENTRO DE CONCILIACIÓN V&S                                                                  

CONCILIADORES EN DERECHO 
APROBADO POR LA RESOLUCIÓN 0284 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

  

Dirección  CRA. 28B No- 71-30  TEL: 7042594  CEL: 3213936527 
vysconciliadoresenderecho@gmail.com 
     
                                           VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

7. La señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA cambio las guardas del local comercial antes de 

la entrega de este impidiéndoles a mis clientes sacar la totalidad de sus pertenencias y elementos 

comprados para el local como avisos y cenefas y al poco tiempo arrendo nuevamente el local.     

 

8. La señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA no es la propietaria del inmueble, si no que 

subarrienda el mismo, es la señora ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA, hermana de la 

arrendadora, quien reside en el inmueble y es consciente de los negocios de su hermana y los 

avala.  

 

PRETENSIONES 
 

1. Que la señora MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA reconozca el incumplimiento del contrato 

de arredramiento de local comercial suscrito el día 29 de enero del 2020 con los señores JHON 

EDISON PARRADO QUIROGA y LADY CATHERINE SAGASTUY LARROTTA.   

 

2. Que las señoras MARIA ONEIDA ALZATE ZULUAGA y ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA, 

reconozcan y pague de los perjuicios causados por el incumplimiento de contrato de 

arrendamiento de local comercial, representados de la siguiente manera. 

 
LUCRO CESANTE  

 

El establecimiento comercio de mis representados generaba una rentabilidad de once millones 

cuatrocientos mil pesos ($11.400.000) mensuales 

 

 

 

   

 

DAÑO 

EMERGENTE  

 

a. Arriendo de bodega 

para guardar los 

artículos del 

establecimiento de comercio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo $11.400.000 

Abril  $11.400.000 

Mayo  $11.400.000 

Junio  $11.400.000 

Julio  $11.400.000 

Agosto  $11.400.000 

Total  $68.400.000 

Marzo $850.000 

Abril  $850.000 

Mayo  $850.000 

Junio  $850.000 

Julio  $850.000 

Agosto  $850.000 

Total  $5.100.000 
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b. Avisos y cenefas…………………………………. $850.000 

c. Instalaciones de gas……………………………... $1.750.000 

d. Mudanza…………………………………………… $600.000 

 

 El (la) suscrito(a) Conciliador(a) asignado(a) al presente trámite deja las siguientes 
constancias: 

1.Las partes Convocante y Convocada comparecieron a la audiencia de forma de forma  no presencial 
adelantada a través de herramientas tecnológicas , siendo debidamente notificadas electrónicamente 
y desde el  remitente  vysconciliadoresenderecho@gmail.com el día  31  de agosto de 2020,   a los 
destinatarios de correo,  fernandogonzalezuis@gmail.com,  lady.sagastuy@uniminuto.edu.co, 
diegovelasquez.alzate@gmail.com 

2. El  Centro de Conciliación por intermedio del(a)Conciliador(a) asignado(a),  envió desde el 
remitente de correo electrónico  audienciavirtual@vysconciliadores.com   la invitación para 
conectarse en video llamada o llamada a la mediante la opción de Google - Unirse Hangouts 
Meet.. 

3. El (la) Conciliador(a) asignado(a) y las partes Convocante y Convocada , se conectaron y 
participaron en la Audiencia de Conciliación No Presencial adelantada a través de herramientas 
tecnológicas , mediante  la herramienta  tecnológica  de  de Google - Unirse Hangouts Meet., a través 
del enlace :  meet.google.com/shi-ushg-mth 
 
4. .La grabación de la Audiencia se realiza con autorización de la parte Convocada, y la parte 
Convocante. En la parte inicial se identifica el(la) Conciliador(a) asignado(a), a las partes intervinientes 
el objeto de la Audiencia y las etapas y procedimiento de la misma , y en la parte final se deja 
constancia de las conclusiones, en relación   forma dinámica y propositiva , no fue posible la resolución 
auto compuesta del conflicto por el mecanismo de conciliación. 
 
5. Se deja constancia que la señora ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA C.C. 43.785.290, no asistió 
a la Audiencia de Conciliación.  
 
No siendo otro el objeto de la presente, se da por terminada la diligencia,  aprobándose el presente 
documento  en su integridad  por quienes intervinieron en la Conciliación, procediendo al depósito y 
registro de la constancia, y expidiendo copias del mismo tenor y valor para los interesados. 
  
 
Dada en Bogotá, D C a los 31  días del mes de agosto de  2020, en cumplimiento a los lineamientos 
del Decreto 1829 de 2013, el Artículo 12 de la ley 1563 de 2012 en aras de garantizar el acceso a la 
administración de justicia de forma segura y célere, acatando los direccionamientos del Gobierno 
Nacional y Distrital en el estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra la República de 
Colombia –por el Covid 19, en concordancia con el Decreto  491 DE 2020 expedido  por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho     
  

CONVOCANTE(S): PREVIA IDENTIFICACIÓN DE FORMA NO PRESENCIAL A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, QUIENES EXHIBIERON  SU CÉDULA DE CIUDADANÍA,    
JOHN EDISON PARRADO QUIROGA CC 1.023.868.525, LADY CATHERINE SAGASTUY 
LARROTTA c.c. 1.031.143.695  APROBÁNDOSE   EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CONSTANCIA,  DE CONFORMIDAD A LAS MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE 
VOLUNTAD EN LA GRABACIÓN. 
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APODERADO : PREVIA IDENTIFICACION DE FORMA NO PRESENCIAL A TRAVES DE 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, QUIEN EXHIBIÓ SU CEDULA DR. DEYWIS FERNANDO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  C.C. 1.102.354.373  Y  T.P. 265.335 C.S.J. APROBÁNDOSE   EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE CONSTANCIA,  DE CONFORMIDAD A LAS MANIFESTACIONES 
Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD EN LA GRABACIÓN. 

 

CONVOCADO(S): PREVIA IDENTIFICACION DE FORMA NO PRESENCIAL A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS  QUIEN EXHIBIO SUS CÉDULA MARIA ONEIDA ALZATE 
ZULUAGA C.C. 52.283.689 , QUIEN   APROBO   EL CONTENIDO DE LA PRESENTE CONSTANCIA,  
DE CONFORMIDAD A LAS MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD EN LA 
GRABACIÓN. 

 

APODERADO : PREVIA IDENTIFICACION DE FORMA NO PRESENCIAL A TRAVES DE 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, QUIEN EXHIBIÓ SU CEDULA DR. CAMILO ANDRES 
ESPINOSA JARAMILLO C.C. 1047391618 Y T.P. 232072 DEL C.S.J.  APROBÁNDOSE   EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE CONSTANCIA,  DE CONFORMIDAD A LAS MANIFESTACIONES 
Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD EN LA GRABACIÓN. 

 
  
 

 
ELSSY VERONICA MORENO GARZON 
CODIGO 1416001 
CONCILIADORA 
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Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
Señor 

Juez 29 Civil Municipal de Bogotá 

 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

DEMANDANTE: LADY CATHERINE SAGASTUY LARROTTA. 
DEMANDADAS: MARÍA ONEIDA Y ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA 
RADICADO: 2021-0299 

 

MARÍA ONEIDA ALZATE ZULUAGA y ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA, mayores de 

edad e identificadas como aparece al pie de nuestras respectivas firma, nos dirigimos a 
usted respetuosamente para manifestarle que conferimos poder especial, amplio y suficiente 
a la abogada MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.023.924.449 de Bogotá y con la de tarjeta profesional No. 364.460 del 
C.S.J., para que en nuestro nombre y representación ejerza la defensa judicial de nuestros 
intereses en el marco del proceso de responsabilidad civil contractual de la referencia, 
iniciado en mi contra por la señora Lady Catherine Sagastuy Larrotta, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.031.143.695. 

 

Nuestra apoderada queda investida de todas las facultades a las que se refiere el art. 77 del 
Código General del Proceso, además de las expresas de recibir, conciliar, transigir, sustituir, 
reasumir, desistir, recibir títulos de depósito judicial y dinero y todas aquellas necesarias 
para la defensa de mis intereses. 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

 
MARÍA ONEIDA ALZATE ZULUAGA 

C.C. No.52.283.689 de Bogotá 
 
 

 

 

 

ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA 

C.C. No. 43.785.290 de el Santuario 

Acepto: 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL 

C.C. No. 1023.924.449 de Bogotá 
T. P. No. 364.460 del C. S. J. 


